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Quienes, dentro del plazo indicado- y salvo ,casos do rUflrza
mayor, no presentaren su documentaciqn nl;r' p0:9rán ser'-'nOro~

brados y quedarán anu,ladas todas s1.ls.,actuá.cioneH. sin :p,er,iuicio
de la respoD&ubilidad en que hubieran podid9 i.ncurrir ~t, .faI~
seQud en la instancia. a. qUe se 'refiere la. nOrma, tetcerª de _:~$t-a
convocatoria. En este caso, el, Tribu,naI, forrou1f;lrá propuesta
adicional, efectuando nueva votación', co'nform:e',-al protedi,mien~
to señalado en la norma 22 de _eS,ta, ¡;::onvocatQria,. '~ritre 'c los
aspirantes qUe hubieren aprobado los, '~jérClCios de ,la opoSlció:ti.

Los 85pirantes propuestos. que· tengan '·la ci)i1dici6n ,de -tuncto~

narios pUblicas estai"án exentos de j~stificar documenta:!fi1Emte
las condiciones Y'. reqU-isitos ya demostr~os,para obtener, ~u' -an~

terior nombramiento, debiendo presentar ' certifi-cación 'gal,'Mi
nisterio u Organismo de que dependan; acrej:Utando, ,S\L cOJldl·
ción y cuantas circunstancias consten en Su haia de', ser,ylcios.

IX: Toma de posesi6n

25, El aspirante o aspirantes' 'propuestos. P'OL el Jril)l1_nal.
una vez expedido el. nombramiento,. en 'el q'\;1e :figurarán"e-l m.í~
mero del Registro de Personal.y la fecha.de nadmiento"de:berán
tomar ppsesióil de su destino, dentro, del, plazo, ,de '~ri 'mes a
contar desde la notificacióndel nombraJl1ianto"s111vo.~lsupuesto
de que sea aplicable lo dispue~to en; el "a.retíeulo...,57 d~ 1,8, LS?
de Procedimiento· Administrativo.. En ,el 'ac,to- dé ;trimá ,de' 'poseo
Jo1i6n se prestará. juramentot:ae acatamiento a Íos Principios' Fun'
damentales del Movimiento Nacional''y d8m¿s Leyc's ,:Kundu.
mentales del Reino.

X. Normq;s 'finales

26. La convocatoria y sus 1;iáses.7 cuanto~ aClos,:adrtlínig·
trativos se deriven de ésta, y de )á actuación __ del, Tribunal.
podrán ser impugnados por los interesados; en'.. los cas:Ofi'--Y' en
la forma establecidos' en la Ley 'de: :Procedimientl,) 'Admitl:istr:á-
tivo. ',' , .' " ' ,

27. Si se produjeran en ro sucesivo ,ca1)11>lo$ ,oficlat'es, en, lds
planes de estudio de las respectivas "FflCultades :Q.',"en ,la ,?str;v.c·
tura orgánica de la"enseñanz~;,-en espe.<;i~l ,de" los,DePá-rtamen~

tos universitarios, los Profesores 'designados'.,podrá,ri ser::",'ad5~
critos por el Minist~rio de Educación Y·'Gten(i~, J:l;ledi~nte..".otden
motivada, al desempeño de la di&clpJ1n,a" ,que:,haya' ven,idó ;El
sustituir o' a ,desarrollar la que· tenían dentro., de ~1;r U,niver~
sldad. . . .

Madrid, 5 de diciembre de '1973.'7""'"'121' Director .gén-er.nl dé, Uni
versidades e Investigac}6n, Luis SUnreí;' Ferni'ln'dt<z,

ORDEN de 5 de d-idetn,br:e ,de lH73.. ppr la ,q,ue se
-convoca, a conc'úrso-'opo#ci6n ':la plum de: 'ProfMr;r
agregado de ..Bíoquímic.a~", en:-- la Facl--llluu a~ V~~

te-rinari-a de la Universidad e-o!:7'ipluten!:'~ U.e" Ma-drid. . , - , .'

Ilmo. Sr.· Vacante la plaZ€'. de PIOfesor' agt·cJia(Jo do, ,,'Bioquíe
mlCa~ en la Facultad de Veterinaria' de '1;1, ,-U.-qivec~id-ad Coro·
pltltense de Madrid" " ", ; .

Este Ministerio, previo informe, de la COinJsion, S.unerio-r ,de
Personal ha resuelto anunciar la ·me,ncion'ad,a .pl'at~ pura SU, pro·
Yisión, a concurso·oposición, en -turno libré.

Los aspirantes para .ser admitidos'~al :mismo 'd~h{)rál;1 'reunir
los requisitos que se exigen ,~n la,s normas 8.p;rQb-adas R,et· la
Comi&i6n SuperIor de Perso~8J" ,que' "se ;,publican. en el ,,8.nE;'XlJ
adjunto a la,preseJ;lte Oroen,'.Y e~ COT).cu.~o~-oposición s.e"regirii
por los preceptos, legales qu~ en" ,las mi'$m,a$ :,se ,señ.al,an.'.. ,-

El Profesor agre~ado n9m-brado, q-qe, tenga '.1os dért)ás .rettui~
sitos ¡p:igido5' en le. Orden de ,convocatoria. ~orre,spo:ndi~m"te;...'po
drá 9ó.ncurrir a los contu.rsos'de a-cceso',que se,tu;lUncien'. pB.:rá la
provlslón de las cátedras, de la, misma denornffla.ciÓn ségún~ Jo
dispuesto en el artículo 2.";· 2, del ,Decreto 3247/1966, dii: ,2'9' ',de
diciembre.

Lo digo a V. I. para su eonocÚniento, y nfec1o'S~
Dios guarde a V. l. muchos a,ños.
Madrid, 5 de diciembre de' 1973.

RODRIGUEZ MARTJNEZ

Ilmo Sr. Director generel de Ul}.J.véi?;1dade:s e l'mte.<;t:iga,clQ'n,

ANEXO QUE SE CiTA

En cumplimiento de lo dispuesto por 'Orden de ,~st:a f!3cllU_
pOI" la que se conv-oqa, previo infornre> favorable __de 'Iá, (::'oroí
sión Superior de, Personal. para 'S~l ·proVisión "a'concur$ó-o:P'()s~
dón, en turno libre, parfil. el ingreso' en :131 Cúerpo de :Pr9:feso
l'eB A-gregadoso"de Universidad, la plaza' ,do; Pr,ofel;Klr ágt'e~dQ
de ..Bioquímica"., en la Facultád ~e ,Veterinaria 'de :,18"' Univer-
sidad Compluten~e de Madrid.. ':, .,,'

Esta Dirección General hace publicas J~s. ntlnna's pOl;": jas qlle.
se habrá de regir el mencionado conc,1,lr'so·o'pos-idóll Y q,u~, son
;8S ~iguientes: :

1. Normas ,QtÚlerares

~ .• El ooncur&oCoposición Se regirá por Id e};j,¡fb]e':;Iq,~, eD:.la
presente 0r:den de convocatoria. Ley 8311965; deo, J7 da~ Julio,
$obre estructura__ de las Fac,ultades Uilivei'Sitarias y sl.Í .:PtQfe",
Borudo; Reglamento General paTa: Ingre:!;lo ,eJÍ ila Adm~nistraGi6n
Pública, aprobado' por Decreto 1411/19,68,' d'e-::,27 "dé· 'iuniQ.'r
Ley 45/1968. de 27 de _hl1io y 'Orden .ministeriH! de· 30 ,de ,tri;a.yo

de 1.966 sohtEl conslitución de los Tribunales en los' c-oncur~'os
o.po'Siciones' tí; plazas .de Profesores tJgregMoS y Decreto de la
Presidenóa del Gobierno' 31511964, de 1 de: febrerú .. por el que
s,e apnicna la 'Ley articulada de Funcio-na-rios Civiles del Es
tado.

11, Requ¡'sÍto·s

2.~ Para Ser admitido a.1 coucu-rso·opm;lcióo, se requil:!rf'n
las condiciones siguientes:

Al Sor .español,
BJ Hrloer'·-cumplido ~eintiún aJ1os. de edad.
Cl No baber sidQ separado, meaiante expl;dicnte disdpli~

nado' del serv:icio dél Estado, de.'la ,Administración Institucional
o. qe. la A,dmill1stración, Local, ni haUarse inhabilitado para el
s'erv'ic~o cte'.funciones públiéas. '

D}.: Habér;.8-probad-o lo~ eíei-cícios.y cu-mplído .todos los rf'~ui
si~os necesarios Para la- o,btB-llci6n, d~l título 'de Doctor en Fa
cultad 'o '\:)'n :E,scllela 'Técnica'.de Grado Superior.

El No, 'padocer eMetmedad Jnfectocontagiosa ni defecto fi
sico o psíg,uicó que inhabilite pa,ra, 'el servicio.

'FJ,' Carpcer 'de an,te;ce:clentes pen1;l-tes por la ,Comisión de de·
lit-os dolosos;" tanto en: la, feGha de ,terminación del plazo de
pres~mtat.iÓn'de 'instancias como en la· fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las círcuns
tanci~s ,5,lgt.Üentes:

.a) HU~ér'dese,mpe.ñado función do(.;e'nt.~ o. investigadora efec
,Uva, dn:nmt,e::,tres ,cursos "Completos... c()mo 'mí-nimo, en cualquie
ra',de. las j)l,shtudó~es.que, Se' 'exprer;an á continuación:

a') Üniv'e-rsidad~,s del Estado" InsHtutos de .Investigación o
profesionales .da:la misma, () qel·, Consejo Sup~rior de lnvestiga
ci{)~ts Crentíficas,. acreditadas .tTIédia~te certificación expedida
PQr Jos- Rec;to're!¡: correspondientes o la. ,.secretaria General d€l
Consejo ,Su'perior de Investigaciones Cientificas, respectiva"
mente;.-' " ,"

'I::i-~) Cenfros" de- Enseñanza S,uperi-ot del Sacromonte. El Es
cotiar o' -Deusto-, mediante certificación eXpBdia por los Recto
res'. ó Directores, de Jos mismos.
, c') .centros de Estudios Universjta:r:ios, ,mediante certifica·

'. c;ión" exp~ida:' :por -la Sec'retitt'Ía' Gener:al.:<;'l€ la Universidad de
. Madrid .. visada--por el Rectnnl,do de ¡a m.isma.

't;rJ ,Jn§Ut1:¡tos de: Estudios Políticos. mediante certificación
expedid!;\ poI:. el D:irector d<11 mismo, en 1ft qUe- se hará cons
tar, adlOmás,: la condición de miembro o colaborador del inte
l'esado.

e'} HHV. Colegio Mayor Albórnoci-a.no de San Clemente de
B.olonia' .'lItalia):; 'que se acreditará mediante la certificaclón
del Rectol:" del,mi&mo. 'en la que con¡-;tara, además. la condí,
ción, ·de becáril)' efel Wis-m.o.

f") Junt.,a :·de.' Energia· Nucleár Que Se' justificará 'mediant.e
certificadón .~x'Pedida ,por el 'Pr~sidel)te ,de la misma, en la

, q\te .s~ .harij, constar., además. la COnl;!íción de colaborador o
in'vesttgatlqr del- ,intereoodo.

, . -g'), lJn~':versid&des' de JEt Iglesia. Jégalmente reconocidas con
a-rreglQ al Conyenio efe la Santa.' Sede, de 5- de abril de 1962,
que' se .fiPré.ditará methanto <:ertinca.dón 'del Rectorado COI1.'eS,
lXlndieU,té.

h') 'Escue-la,s Técnica'i Superiores. que ,se justificará media.n
te certifi:caciá'n del ,Di:rector ,de la ID'lSm,-3,

n lns;f,it-u~o Católico de Artes' e l-Q-d'us'tda de Madrid, me
d'ia~te' certific:;¡;c,tón expedida por la Secretaría General de la
U!)iver:~i(;lu<t de Madrid. cQn el ,vísto pueno del Rectorado.

P Cenh'os Universitarios' o de EnseñanZa Técnica Superiol'
Qt¡l."Exí-tarlj'ero. de carácter ofidal, ,mediante certificación expe
didá por lQ$'.·.ijee-tores: o Di'rétor.ús de ,los 'respectivos Centro~',
deJ;lldament~' legalizr..da,

bl Ser Ga:t.edxáIJ-c'o dIO¡ Centres docentes de grado medio,
con tres"aa.os't;:ompléfp~,de· cj€'r~ícío e~l la, cátedra,

HJ Habl'W' cumplido o. 'é"tar :exentas del Servicio Social, si
se .trn:ta,'d~ aspir~ntes fem~ninoK Este requisito· ha dé tenerse
cumplido antes"de transcu.rrir:'lljS treJnta días de plazo para pre
se,litar lqs ·documel'ltos. 'una vez terminada la oposición, confor
me lo '9~fternjina el artipul0 __"'.~ del Derreto 1411/1968. de 21
d,e 'jlinl,o. '

m. So!icttüde.'>

3.":' Quúi.es~, deseen tomar parle en los c-QnClwsosTopo~icio

nes: dirigirán ':la so!ic-itud fl;' esta, Dirección ,G€nernl, dentro del
pla~ de' treinta días hábjles, a partir 'del siguiente al de la
,pubH-c,ad.ón 'd~ .la' convocatoria ,en gl -Boletín Oficial del Es
Qidq,.-. ',haCient;l:o constar: .0'1 '<JO-míciHo d'2l1,aspimnte y número del
d'onúnentQ nacional de ',identidad y.que reúnen las condiciones
exigidas,;, (¡'\le, Se, eApecífican anteriorm.ente. debiendo relacionar
togas lfls'. qUE' ,le afecten, qUe' se referirán a la fecha de e:xpí.
md6n ,del ptazo señalado- para 'la presentación de las instancias,

Igua'lmente :~eMrán 'hacer constar qlle' se comprometen, en
~'U"caso, a- jurar' acatamiento a, los PrincIpios Fundamentales del
MQvinlíento' 'NacionaT y demá,s Leyes Fundamentales del
Fteino,

4;" "La pre'sentación de ins:tancias ·deberá hacerse en este De·
partament.o':o,.,Por. ,euaIqúier~ -de los conductos que señala el ar
ticuJo 66'd€1Ja,.f,ey <le Procedimiento Administrativo, en cuyo
taso se entenderá. qUé han tenido entrada, en el Registro Ce·
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ncral del mismo; en la fecha en que fue¡:on E'tlttegadas en Jos
Centros a que ~e refiere dicho articulo.

Lo&' solicitantes deborán satisfacer 100 peseü~s únmetálico
por derechos de formación d~expediente-y:50(L pesf,tas, tam~

bién en metálíco. por derechos de. examen. ,La -captidad de
600 peseta"> a. que, ascienden los,antedares :dewchos,podrásElr
abonada dírect.amenteen la HabUilación del I?f1parttllÍlento o
mediante giro, de acm3rdo can lo qUE! se,est¡rbleceeneIar~

Uculo 66 de la Ley de Procedimiento Administxa,t,vo,uniéndose
a la instancia el resguardo corre~,pon(jiente..,e(lel, que habrá
de especificarse necesanamentt."ladono01JO,!lc!'Ón d<~ lapl'<lZa de
Profesor agregado a Jaque elaspiruntecop.curre:.

Los aspirantes: Cieberán aoomPanar;a sus: instancJas certi·
ficaCÍón acreditatIva de, la función dOf.:(>ute o ,inyt'¡:;t¡gadora y
el escrito de preseIltación por un Catedrático:(la- Un¡lJ"er~'¡dad o
de Escuela Técnioa Superior, en', el que constarán, la'S cuaLidades
y labor realizadas por, el aspirante,debldarnente.:ínfoFlnado p'Or
la Junta de Facultad o de Profesores. dela'Escl.fela,res!:)édiva,
cuando se trate de, persona afectada' al Centro· oa ':''lma Uni
versidad extranjera y porel ConsejoS'uper'ior el,0 lnvestigácio"
ne~ Científicas, sise trata de personasq,ue ,hayap realíZ1ldo
labor investigadora. bien enal,propi-oConse¡o o eh otrqs Centros
de investigación nacionales o extranjeros~

5,a Expirado el. plaz.o de pn;;'sentacióu,geil1:siancrus. y, pre.
vios los requerimientos qUé· procedan:a losinterúsadoscuyas
ln~tanclas adoleciesen de algilndefeeto, para"qu~J,enu'n plazo
de diez. días, subsanen éste Qacompañen '10$ .• a:ocum~mtos:pre
ceptivos, por la Dirección General. se ·aprobant,::la .. ·list4p-rovi
sional de aspirantes admitidos' y excltüd,os,q.Ué se publicará en
el .. Boletín Oficlal ,del Estad()" , y en la qUe se >consignarán
con el nombre yapeUidos. de los. aspirantes el·ounwl'O del do'
cumento nacional de identidad

Los interesados podrán üJ.terponer la 'l"\x;Jarnaciún .prevista
en el artículo 121 :de la Ley de Proceninrit i'loActJnallstraUVQ,
en el plazo de quince díashábiles,H,cont~u'de$\iH>éJsiguien
te al de la publicación de la lista a 'qlwHé.refiore t~JVart'Hfo

anterior
Las reclamaciones que se pn)senlaS,-'I}<~ecá;n<l(cpt¡4dHS O

rechazadas en la resolución aprobando --1<1, lIsta dcfnl).tiV;;,'i. qu(' se
publicara en el .. Boletín OfíciajdeIEs:tad(J~~:YN! rDql.;f" figu·
rara, con el nombre y apellido$ de 'los a,spinitltwi, e:l-numero
del documento nacional de ideJ;'ltidHd.

Contra la anteriorresolución!os ínter('s<idOs[)(ldnUl intu,·
poner recurso de alzada anteesteMinls~tJ('Hl: en eLp'az-o de
quince días hábiles a partir; del sigU¡'<3lll{~.,:IiI de Jnpub;wadón
de aquél1a en el «Boletin Oficial del Estadú,

IV. Tribuna!

6_ a El Tribunal que ha de juzgar los, eiexucio" dti!} LOn.tur
so-opOSIción estará consUtuido por elPresld-ente quedctwra per
tenecer al Conseio Naci()naJ de Educaciúq DA! las ,fie.ales Ara
demias o al Conseío Superior, de Inv-estig~.ciQn-esJ":lf;fltifka$en
calidad de Consejero, o ser o habersido,Hectoro Vi¡:;errectot
de Universidad o Decano de una Facult<\do Direct¡)r<ctú una
Escuela Técnica Superior; treS· ,Vocahm·,. C!ltectl'a.t;icosoVro(cso
res agregado:. de díscipHna igual o anahJga fi, ln;qu>-f es objeto
de provlsíón. y un cuarto Vocal; CatedrátJco on<t. eSpBCIQH'tHno
en la- disciplina 0. en materias similares. "rjesignado .por él Mi,·
nisterlo, a prapuesta en. terna; del Conseja. :Nacional de Educa
ción, de acuerdoco~lo dispuest.o €o··la Ley 4S!1!lliE, d(! 27 dú
junio y Orden ministerial de 30 de,mayo de190f.t

En la misma forma serán designad(fSlo::; r('3f'}{\CÜ'iOS ,;u
plentes.

El nombramiento del Tribtmal se Fub~¡coxáp,n €L~BolEiHn

Ofidal del Estado", de acuerdo ,con l~que pees:tahléJ;€ en el
artículo 6.", 1, delDecreto 141V19/iB, de 27;,de !u'!lio,qllB apr?oo
la Reglamentación General para 'el·.fngrew: eI1 JaA,drninist-raci6n
Pública.

7." Los miembros del· TribunEtl.·cioben:na~ste,tH!r~e:'de.inter"
venir notificándolo a este Ministerio yJo.s ,'ltSpinl.ITte:;,podrárt te·,
cusarIos, cuando concurran lus, circ:unslanc-ítts yrevI'1las en el
artículo al) de la Ley de Pror;edüniento AdmHl1stralivu

V, Comienzo de los

8.- Una vez coristituído, el Tribt.lllBJ a,Lol'darú,y.pliLiiCilrá
en el ..Boletín Oficial del Estado", GOlJ. q\l'n~;0:<lias de:: anida"
dún, la fecha, hora y]ugar en que: haya: d.e v01iHcarse la
presentación de los candidatos,Jacrlebraó({)lv,delsor,too,en su
caso, para determinar el· orden,en que habrlindel4duar .. los
mismos y la fecha, hora y lugardel cornüJn7.o,gel,pr~nlerejer

cicio de la oposición, Para los' ej(Jrcici.os 'succ'sívos!él.ununCÍv
deberá hacerse público, por el TnbtmaL:':en.los.localesdonde
Se hayan celebradolaspruebc'í,s ant:eriOH1$ y por :CUilj('squiera
otros medios que ,se juzguen. convenientes parafaciHiar, su .anl'
plio conocimiento, con veinticuaJrohoras;, al meno:,; de ante
ladón.

9." En ningún caso podn't eXepd¡:'Tfh,' ú'.H¡ Il1("St~S ('1 tiempo
comprendido entre la publicación dI: t1sL1C,)!lvQC,nJOri.a y el co
mienzo de los ejercicios.

VI Ejerciciüs

10. Todos los ejercicios del concurso-oposic.iún Si'!'ú.n públic03
y se verificaran sucesivamente

11, En el momento de su pn,scnÜtción al ·rribuo(,; Jos opo

"Hures ellu-egal'an Jos trabajos profeSionales y de investígación,
en su cuso, y una Memoria pOr tríplícado, sobre el concepto,
metodo, fuentES y programa ;ir; las disclpJinas que comprenQa
la plaza. as-i como la ¡ustificacjón de otros méritos que puedan
-alegar. A coniinvación el fribunalles notificará el sistema
acordado en orden a ia práctica de 10$ dos últimos ejercicios.

12. El pl'Ímer ejercicio del coneuna·oposición consistirá en
la prcspnHu:ión y exposición de la labor perl)onal del aspirante
durante un pll:izomáximo de una hora, seguida de la discu
sión delo~ opositores o juecer, durante el tiempo que estime
oportUno el Tribunal. Los opositores fonnutaran por escrJto que
entregarán al Tríbunal, en el mmento de su intervención, el
juicio critico que les mcn~l.ca la labor docente y científica
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, e11 cada caso, a continuación
de aqu('l!a lectura, pero se ratificara por escrlt.o entregado al
Tribunal, un un plazo de veinticuatro horas.

U:. El segundo ejercicio consistirá- en la exposición oral
del estudio pre"-8ntado por el opositor -m,erca del concepto, mé
tOO-o fu.entes y programa de la disciplina. durante el plazo
mri.:ximo dé una hora, seguida de di$cus-ión, como en el ejer~

cicio an.terior'.
14. El tercer ejercicio consistiraen la. exposición, durante

una hora como máXImo, de una lección eleglda por el opositor
BJ~ j re las de su programa y cuya preparaclón habrá hecho libre
mente

15. El cuarto ejercicio consistirú en la exposición, durante
una hora. CDmO máxi.mo~ de una lección elegida por el Tribu~

nal entre diez sacadas a la suerte del progrnma del opOsitor.
Para la pn:,paracióndeesta lección se incomunicará al opa-
!>Ítor, por un plazo rnaXÍmo de seis horas, pero durante este
Henlpo, podrá utHizar los Ubros, notas, material, ctc., que soli
cite.

lo. 40~ ejercidos quinto y sexto sBnin de carieter practico
y de índole teórica, respectivamente, El Tribunal, en el momen
to de su COm¡títüción, reglamenta¡;ay hará publica, según la
naturaleZa de la dl.";(:iplina, la forma do realizar estos trabajos,
el úhüno de lús cuale& habrá de ser expuesto par escrito.

E! Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejcn,iC1(t,'L 0n la forma que estime Oportuno.

17. Lbs opositores !-eeran publiCciinente los ejercicios escri
tos, al tCfminur cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el miSllloacto, los trabp.i{)~ de los opositores, ence
rradosen sobres firmados por el Sécrctario del Tribunal y
rubrica¡jo':i por el Presidente, se conservarán, hasta que se ve~

rífiquC' la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
utna que quedara lar;rada y scUndu, bajo la custodia del S€
cretaI'lo. El s0110 de la urna- se lo reservara el Presidente del
Tribunal.

lB. En cualquier momento del procedimiento de selección,
sí lIegns;:) a cünoclmiento del 1 ribunaL que algunos- de los aB
p:,rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá dBla mj~-im~i previa audiencia de] propio inte
resado, pusiJndose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic·
ción otdliHtria, si se aprf¡!óase i.nexactitud en la declara~i6n
que formUló y comunicándolo, en todo caso, el mismo dIa a
la DirecCión General de Universidad!'s e Investigación.

\' U C:dificaciún de los e/uttcif)s y propuesta

t9 lo..; t';('I'ci:cíO$ serán (:!iminaüwios ,si el Tdbunal acuerda
la 8,\(:iusi(lú por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastanin tre5 votos adver¡;os p<lra. que los opositores
puedan ser excluídos.

20. DespUés do cada sesión, se .h~vantarH. un acta circuns·
tanciada y,enétJa; se hará constar el iuicio motivado que cada
jueZ formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, ~ada uno de
los jueces entregará a,l President~ un informe acerca de los
trabajOS pl'eF,entados. por los oposttoTes y el valOr que, a su
juicio,hmga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni·
cudas a todos los miembros del Ttibunal y se unirá.n al expe·
diente

22. La votación sed pública y np-mInal y se necesitarán
tres v-ot-os(onformes para que haya propue&t.a cualquiera que
sea el número de votantes, Si ninguno de los opositores obtu~

viese dicho número, se procederá. a sl;!gunda y tercera vota·
ción entre jos que hayan alcanzado más votos, y si tampoco
en éstas S8 lograse. se déclarará no haber lugar a la provisión
dé ia plB.71i.. '

Cuandu ~,ca IJ11a sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal· hani la proplú:,sLa a favor dBl¡;LSpiranle que hayaalcan~

za'clo el llilt}qr uumero de votos, dentw -de la condIción estable
cida úJlB! púi:'ntfu anterior En otro caso, reunidoeJ Tribunal
al día siguiente de 'la votación. definitJVa y convocados losopo
sHon:,s, por él dc:signados, el Presi;denf-e les irá llamando por el
orden qUi.~ ocupen en la lista formada en virtud de dicha yota
ciÚn. para -que eHjan plaza éntre las Wic:;;¡nt.es, ya por SI, ya
por persona autorizada al efecto. .,

Si algún oposí!.or no concurriese- al acto de eleCClOn de pla
zas ni la de§ignase en insJancia formal o por persona deblda·
mente autori:zada, el Tribunalacordat:á para cuál ha de ..el'
propu<'s.to, apelando, si ftwta necesario, a la votación entre
jueces.

Hec:ha . la elección por los interesados o por el. TribunaL en
f:l ca.;',o pp"visto en el parrafo a,nteri'Or, cada opositor será pro-
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puesto para la plaza elegida, sín que contra nS1U propuesta
Q\10pa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunalhu¡-á pública la
misma y, en el término dE' tre& días a partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concurso-uposición
por el Presidente del Tribunal al Minist('l'Ío d" Educación y
Ciencia,

VIlJ Presentación dc dOCWI1é'lli(j,,,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de 'traslado y \'1.10111tes las indicadas plazas.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, .15 de diciembre de 1973,--P. D" el Director ge

nen,l dE' (IniversidRdt'S e Investigación. LU1-" Suárez Fernández.

fJmo Sr Di,noClO!' general de Univcr':;idades e Investigación.

X. Normas fwa!cs

25. El aspirante o aspirantes proputeb[U" pC'1 ;d .¡ ,-ibu!lfd. Utl,t

vez expedido el nombramiento e-rj el que figuri¡rún ('j nün10ro
del Registro de Personal y la fbcha de naciinL;j"¡to. d~>ber;'tn to
mur posesión de su destino dentro del plazo de un mes B. con
tar desde la notificación del nnmbr.amlenltr, salve; el ':>UDuest.)
de Que sea aplicable lo dispuesto -en pI articulo :}7 de ia Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de pm;(;sión SI.' prf";l cl' n- 'flU:. dü
acatamiento a los Principios Fundamentnl0s di': MO'irnk"üo Ni<'
cional y demás L€yes Fundamentales del R~'¡lH'

26 La CO!1vocutcría y sub bases y cU~ini.p ',( », ,¡,ln;j:;btrá
tivas se deriven de ésta y de la actuadon del Tríhun~d, nodran
ser impugnados por los interesados, en los <"I"'II>O\> Y en lPo form~

establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
27. Si se produjeran en lo &ucesivo can1hio~ ofíütt;c", en los

planes de estudio de las respectivas. FaCll.Hndes o ,'11 la estruc
tura orgimica de la enseñanza, .. en espüd01 (jp los Delir:tl'tamen
tos univflrsHarios. los Profesores designados PQdni.Jl :"'Á':r ndscritúS
por el Ministerio de Educación y Ciencia, nJlJd¡ante orden mo
th:ada, al desempeño de lit di¡:¡ciplina. que haya· Vf~nido a sustí~
tUlr oa desan'ollar la qUé tenían dentro al';' su Universidad,

I1mr-, ~;r Do conformidad CQn lo dispuesto en el articulo S.G
de la Ler de 24 dt} abril de W5S,

ESt0 >fjnjé,t:~rio ha resue]t0 nombrarla Comisión especial Que
emitir,,'¡ propuesta p¿¡r¿t la resolución del CnilCUrso de traslado
anunciado por Resol"ución de 18 de enero de 1973 (<<Boletin on·
clal d..-·! F!\tado, del '1()}, para provisión de la cátedra de Dere
cho Pel~al de la facultad de Derecho de la Universidad Autó
llOf)la de Mad: id, que estClrá constituido en lu siguiente forma:

Prü,,;denlt'. E:\:cclenli,sjIho senar dun Luis Legaz Lacambra.

\'OCiiks;

Don Oci.:1\'io P¡:~rc7."Vitor¡a :V10reno. don Aun:.:lio Menendez
M-alJéllde:,',. d0n !i"l.ustino Gutli,rrez-Alviz Armario y don Antonio
Fcrrer Sama, Catcdrúticos dH las UnivrTsidades de Barcelona,
Mw1rid AUt.Ó'10l"tlU. Sovilla· y Madrid, respectivEiffiE':nte.

Prcsidl.·nlc ¡iuplente: Exu:.Jentf5¡mo sei'lQr don 1\.1anuel Cabo
del RosaL

OHi)VJ''¡ di" 17 'le diciembre de ml:.l por la que ,c,'€

declara liesierto el CO,'1Cl¿rHO de traslado.~Q,nuricia
(Jo {Jura la pro,isiól1 de la ¡;laza de Profesor ugre
.'l(ido dI? ~P~trolúQia" en la Fnculiad de Ciencias de
.lr¡. Un¡versúbrl de Sn!amaw'a, -

llmo St' Por' früta de H,s!}iranlcs- ;J! concurso de traslado.
,~nllJ' lado por [{,.'soJ1.i(Íún dp- 17 de octubre de 1973 (..Boletín
Oficial del Estado- dd J2 de noviembrel. para la provisión
de 1<;1 vh.,za de "PetruJoP:íR*, en la Facultad de Ciencias de la
LTniv('csidrid de SalnmannL

Este 1\4;nj~tcrio ha resuelto declarar desÍl.'rto dicho concurso
de l;rfHlado y VHn.lilie la indicada plal.a.

Lo dlgo a V_ r. pCl.ra su con.ocimiento V efectos.
Dios gL'arde fl, V. L muchos años, .
Madrid. ti de diciembre de 1973.-P, D, el Director gene

ral de UnhH·<;jdades e Investigación, Luis Suárez Fernándtz.

Umo Sr, Dirc:tm' gvnera! de UOi\'er-',;dtlrk" f! [nvestigación.

ORDEN de 17 de diciembre de 1973 por la que !le
declara desierto el concurso de traslado. anunciado
para ta provisión de la plaza de Profesor agre
gado de "Derecho del Trabaio~ en la Facultad de
Derecho de la Universidad. de La Laguna.

1Jmo, Sr.' Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anl'ncit;do pürR",wluclón de 17 de octubre de 1973 ("Boletín Ofi
cial del EotHdo,.. del 12 de noviembre}, para la provisión de
la plaza de Profesor agregado de _Derecho del Trabaja". en
~a Facultad de Derecho ele la Universidad de La Laguna.

Este Mini;,;terio ha resuelto declarar desíerto dicho concurso
de tras1i¡do y vac<mte .]a indicfl.da plHZiL

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L m uchú$. años.
Madrid, 17 do diciembre de 1973.-P, D .. el Director general

de Un¡versidade~ e Investigación, Luir; Suúrez Fernándcz.

l!mi), Sr 011'/:("101' general de Univer"idncj('s 8 InVl'stlgacíól1.

URDES rle 2·1 de diciCri',br,,' de 1973 por la que se
nümbra la Comisión especial aara el concurso de
'!··asladn a ia cátedm de Derecho Penal de la Fa
cultad de Derecho de la lJniversdad Autónoma de
fl}a':1ríti.

Madrid, 5 de diciembre de 1973.~-FI!>n';(
Univel'sidades e Investigación, Luir, Sual'ez

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal pl,''>enta1'.''4n
ante este Departamento. dentro del plazo d~ lrf.."ii1la dias há
biles a partir de la publicación por el Tribunal dé la propuesta
formulada, los documentes que a continmH.>Íón se kC;ln,hI11:

1.° Partida de nacimiento
2.<> Título de Doctor.
3.° Certificación· negativa de ante.{,edentes per1l.4!E'" expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeld",-,s,
4," Cortificación de no padecer enfermed:;ül infectoconlngio

sa ni defecto físico o psiqulco que inhabilite p.afl1 el !'¡{;Tvic:iú.
Dicha certificación deberá ser expedtda por un 1\kdícü del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otnJ con el visto
bueno de la Jefatura. Provincial de Sanidad.

5." En el caso de a::.pirantes fqn:leninos t:Ntif.lc-Hdún dE'
haber cumplido el Servicio Sucial o de €~t~ir ("{énla;;; dt~ su
cumplimiento en la fecha de presentación de dOC1l\llcnt()$.

Los documentos citados en l-os números ~:." y1 deb,~61n
estar expedidos dentro de los tres meses anlelim'b a hl fe·cha
en qUe termine el plazo de pre:;,entdción

En defecto de 'los documentos cohcn~tos. acr"di:¡~tü\'o,; de re
unir las condiciones exigidas en ja presente convo(:B!.odu, sé
podn:'tn acreditar por cualquier medio de pru',ba <'id!f~l~lbk PI)
derecho,

Quines, dentro del plazo indicado y ,';Sllvo {H"'CS d~' fllCn,a
mayor, no presentaren su documentación no podrún Sf;" rwmbnl
dos V quedarán anuladas todas SUs actuah·O/lf)il, .sin perjuicio
de la responsabilidad en qUe hubieren podido iorurrir por Í<tls€"
dad en la instancia. a que se refiere la norma :$," de 0,;j·:\ om
vocatorift En este eMo. el Tribunal formularúPl'0pUf'!'i-tu adi
cional, efectuando nueva votación, conforme a; ¡;w,cBrlimjpnto
señalado en la norma 22 de esta conv()catoria, p;1lm)os aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la. oposición.

Los aspirantes propuestos quP tengan la C(mdidón d¡· f¡H1(.io
naríos publicüs estarán exentos de justificHI- docunwntaJ"lnenJ,t>
las condiciones y requisitos ya demostrados ¡:;H:l""J olltGrtCr su an
terior nombrami.el1.to, debiendo presontar¡;cttiflc::telóu dd Mi
nisterio u Organismo de Que dependa, ac.rtdil}:,¡do cund:ic:tón
y cuantas drcunstancias consten en su hoja de

onDEN de 15 de diciembre de 107:; J)'!I ¡[l (¡ue se
declara desierto el concursQ de uc;.,','m!o ilnttltci:ldo
para la provisión de la:;; vlaza'¡ de PTO("'$or aare
pa,do de .,Quimica lnorgrinicch en fa F,:¡citltaIdc
Ciencias de la,';. Univeisid,)dps de .\ ,¡'.n(;nlU de
Barcelona, La Laguna; Murcia, Sf!'vi,'i'l )' ¿arC¡O,;)'::'iJ

Hmo. Sr.' Por falta. de asph'antús al conc'u!""ü de t~:isi;tdo,
flnuncmdo por Resolución de 16 da octubre de ]{,¡:¡ {dB(I!etín
OnciaL del Estado,. de 8 de Eoviembnd. pür8 la provisi.ón de
las plazas de Pr?fes!?r agregado de ...Química lnoQ4i'iJ,ic¡:v, en
la 1<acultad de CIenCIas de las Unl!/ersioadcs do: AutÓnoma de
Barcelona. La Laguna. Murcia., Süvílla y 7flTagC17I1,

\'ocah',s suplente.;;:

Don José Ortega Costales. don Pablo Fucnteseca Diaz, don
José CCrf!7u Mil' y don Agu,:o,tín fcrnandl)z Albor, Catedráticos
de l'IS Universidades do Madrid Aut.ónoma, Zaragoza, y Santiago,
los tres ulUmos, rt~!;p€ctívamente y en sHuadón de supernume
HtI"Ll), el primero, LO;'> Vocales de esta Comisión especia] figu
ran n{JnlbnH~os G~) el orden que sei:ía1a el mencionado articu
jo 5.'" (j'3 la Ley tIe 21 de abril de 195B.

r () dí:n ,1 V. L para su (,ol1ocimienttJ y efectos
DíQS gTiútde a V, ! mu,chos años.
~'i(ldr¡d, 21 de diciembre de 197:3.

RODRICUEZ MART1NEZ

Iln1G <.:~' Oin'ctor general de Uníversidndcs e Investigación.


